
 
 

COVID-19. ORDEN REGULACION FASE 1 TRANSICION 
 

 

RESUMEN Orden SND/399/2020 de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad. 

 

A continuación, resumimos los aspectos más significativos de esta orden que afectan al ámbito empresarial. No 
se trata de una reproducción de la orden y, por tanto, es necesaria una lectura completa de los artículos de la 
misma por los que pueden verse afectada nuestra actividad empresarial 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Esta orden será de aplicación a las actividades objeto de la misma que se desarrollen en las unidades 
territoriales que constan en el anexo, así como a las personas que residan en dichas unidades. En el caso de la 
Comunidad Valenciana, únicamente, en los siguientes departamentos de salud. 
 
a)    En la provincia de Castellón/Castelló, Vinaròs. 
b) En la provincia de Valencia/València, Requena, Xàtiva-Ontinyent y Gandia. 
c) En la provincia de Alicante/Alacant, Alcoi, Dénia, La Marina Baixa, Elda, Orihuela y Torrevieja. 
 
Las personas vulnerables al COVID-19 también podrán hacer uso de las habilitaciones previstas en esta orden, 
siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo rigurosas medidas de protección. 
 
No podrán hacer uso de dichas habilitaciones, ya sea para reincorporarse a su puesto de trabajo o para acudir a 
los locales, establecimientos, centros, lugares de espectáculos o realizar las actividades a que se refiere esta 
orden, las personas que presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por 
COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con 
alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19. 
 
MEDIDAS DE HIGIENE Y PREVENCION APLICABLES CON CARÁCTER GENERAL 
 
Fomento de los medios no presenciales de trabajo. 
 
Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para aquellos trabajadores que puedan 
realizar su actividad laboral a distancia. 
 
Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los sectores de actividad previstos 
en esta orden. 
 
Además del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y de la normativa laboral, se 
deberá adoptar las medidas necesarias para cumplir las medidas de higiene y/o prevención para el personal 
trabajador de los sectores de actividad establecidos en esta orden. 
 
Todos los trabajadores tendrán, permanentemente, a su disposición en el lugar de trabajo, geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de 
manos, o cuando esto no sea posible, agua y jabón. Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad 
interpersonal de aproximadamente dos metros, se asegurará que los trabajadores dispongan de equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, todo el personal deberá estar formado e informado sobre 
el correcto uso de los citados equipos de protección. 
 
El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de control horario que garantice las 
medidas higiénicas adecuadas para protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, o bien se deberá 
desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después de cada uso, advirtiendo a los trabajadores de esta medida. 
 
La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos, y demás, se modificará, para garantizar la 
posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal mínima de dos metros entre los trabajadores. Las 
medidas de distancia deberán cumplirse, en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, así 
como en cualquier otra zona de uso común. 



 
Medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito laboral. 
 
Se deberán realizar los ajustes en la organización horaria que resulten necesarios para evitar el riesgo de 
coincidencia masiva de personas, trabajadoras o no, en espacios o centros de trabajo. 
 
Los establecimientos no podrán anunciar ni llevar a cabo acciones comerciales que puedan dar lugar a 
aglomeraciones de público, tanto dentro del establecimiento comercial como en sus inmediaciones. Esta 
restricción no afectará a las ventas en rebaja ni tampoco ventas en oferta o promoción que se realicen a través 
de la página web. 
 
Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 
 
Se adoptarán las medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los 
centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden. 
 
En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto 
más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros 
elementos de similares características, conforme a las siguientes pautas: 
 
a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los 
desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado y que han sido autorizados y registrados 
por el Ministerio de Sanidad. 
b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de forma 
segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
 
Las medidas de limpieza se extenderán también a zonas privadas de los trabajadores, y cuando existan puestos 
de trabajo compartidos por más de un trabajador, se realizará la limpieza y desinfección del puesto tras la 
finalización de cada uso, con especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles de manipulación. 
 
En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección diaria de los 
mismos, debiendo lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados. En aquellos 
casos en los que no se utilice uniforme o ropa de trabajo, las prendas utilizadas por los trabajadores en contacto 
con clientes, visitantes o usuarios, también deberán lavarse en las condiciones señaladas anteriormente. 
 
Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y por 
espacio de cinco minutos. 
 
El uso de ascensor o montacargas se limitará al mínimo imprescindible y se utilizarán preferentemente las 
escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, la ocupación máxima será de una persona, salvo que sea posible 
garantizar la separación de dos metros entre ellas, o en aquellos casos de personas que puedan precisar 
asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. 
 
Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos esté permitido por clientes, visitantes o 
usuarios, su ocupación máxima será de una persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan 
precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día. 
 
Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, evitando, en 
la medida de lo posible, el uso de dinero en efectivo. Se limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así 
como el TPV si el empleado que lo utiliza no es siempre el mismo. 
 
Se deberá disponer de papeleras, a ser posible con tapa y pedal, en los que poder depositar pañuelos y 
cualquier otro material desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente, y al menos una 
vez al día. 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especialidades en materia de limpieza y desinfección 
establecidas en esta orden para sectores concretos. 
 
Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías. 
 
Las medidas dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por planes específicos de seguridad, 
protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, que aprueben las Administraciones 
Públicas o sus organismos dependientes o vinculados, una vez oídas las partes implicadas, así como por 



 
aquellos que sean acordados en el ámbito empresarial entre los propios trabajadores, a través de sus 
representantes, y los empresarios o asociaciones y patronales de cada sector. 
 
FLEXIBILIZACION MEDIDAS DE CARÁCTER SOCIAL 
 
Se podrá circular por la provincia, isla o unidad territorial de referencia a efectos del proceso de desescalada, sin 
perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra parte del territorio nacional por motivos 
sanitarios, laborales, profesionales o empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y 
cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación de 
necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. 
 
Deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la 
prevención del COVID-19, y, en particular, las relativas al mantenimiento de una distancia mínima de seguridad 
de, al menos, dos metros, o, en su defecto, medidas alternativas de protección física, de higiene de manos y 
etiqueta respiratoria. A estos efectos, los grupos deberían ser de un máximo de diez personas, excepto en el 
caso de personas convivientes. 
 
En el caso de las unidades territoriales previstas en el apartado quince del anexo, se permite la movilidad 
interterritorial entre municipios colindantes de tránsito habitual para la realización de actividades 
socioeconómicas. 
 
CONDICIONES REAPERTURA COMERCIO MINORISTA Y SERVICIOS ASIMILADOS 
 
Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
actividades de servicios profesionales cuya actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de 
alarma, siempre que tengan una superficie útil de exposición y venta igual o inferior a 400 metros cuadrados, con 
excepción de aquellos que se encuentren dentro de parques o centros comerciales sin acceso directo e 
independiente desde el exterior, siempre que cumplan todos los requisitos siguientes: 
Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los locales comerciales 
 
Que se garantice una distancia mínima de dos metros entre clientes. En los locales comerciales en los que no 
sea posible mantener dicha distancia, se permitirá únicamente la permanencia dentro del local de un cliente. 
 
Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 años. 
 
Se permite la reapertura al público, mediante la utilización de la cita previa, de los concesionarios de automoción, 
las estaciones de inspección técnica de vehículos y los centros de jardinería y viveros de plantas sea cual fuere 
su superficie útil de exposición y venta 
 
Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura al público 
 
Se realizará, al menos dos veces al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones con especial atención a 
las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mostradores, muebles, pasamanos, 
máquinas dispensadoras, suelos, teléfonos, perchas, carros y cestas, grifos, y otros elementos de similares 
características, conforme a las pautas indicadas en el artículo 11. 
No se utilizarán los aseos de los establecimientos comerciales por parte de los clientes, salvo en caso de que 
resultara estrictamente necesario. En este último caso, se procederá de inmediato a la limpieza de sanitarios, 
grifos y pomos de puerta. 
 
Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los establecimientos y locales que 
abran al público. 
 
La distancia entre vendedor o proveedor de servicios y cliente durante todo el proceso de atención al cliente será 
de al menos un metro cuando se cuente con elementos de protección o barrera, o de aproximadamente dos 
metros sin estos elementos. 
 
En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal, como 
pueden ser las peluquerías, centros de estética o fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección 
adecuado al nivel de riesgo que asegure la protección tanto del trabajador como del cliente, debiendo asegurar 
en todo caso el mantenimiento de la distancia de dos metros entre un cliente y otro. 
 
 
 



 
Medidas relativas a la higiene de los clientes en el interior de establecimientos y locales y en los 
mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública. 
 
El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente necesario para que los clientes 
puedan realizar sus compras o recibir la prestación del servicio. 
 
Se deberá señalar de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros entre clientes, con 
marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en los que sea 
posible la atención individualizada de más de un cliente al mismo tiempo, que no podrá realizarse de manera 
simultánea por el mismo empleado. 
 
Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes en la entrada del 
local, que deberán estar siempre en condiciones de uso. 
 
En los comercios que cuenten con zonas de autoservicio, deberá prestar el servicio un trabajador del 
establecimiento, con el fin de evitar la manipulación directa por parte de los clientes de los productos. 
 
No se podrá poner a disposición de los clientes productos de prueba. 
 
En la actividad comercial textil, y de arreglos de ropa y similares, los probadores deberán utilizarse por una única 
persona, después de su uso se limpiarán y desinfectarán. En caso de que un cliente se pruebe una prenda que 
posteriormente no adquiera, el titular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea 
higienizada antes que sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones de 
prendas que realicen los clientes. 
 
Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público. 
 
Los locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local y asegurar que dicho aforo, así como la 
distancia de seguridad interpersonal de dos metros se respeta en su interior. 
 
Los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, de 
forma que éste no sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores. 
 
Siempre que un local disponga de dos o más puertas, se podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y 
la salida, reduciendo así el riesgo de formación de aglomeraciones 
 
CONDICIONES REAPERTURA DE TERRAZAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERIA Y 
RESTAURACION 
 
Podrá procederse a la reapertura al público de las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y 
restauración limitándose al cincuenta por ciento de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en 
base a la correspondiente licencia municipal. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida 
distancia física de al menos dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. 
 
La ocupación máxima será de diez personas por mesa o agrupación de mesas. La mesa o agrupación de mesas 
que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la 
distancia mínima de seguridad interpersonal. 
 
Medidas de higiene y/o prevención en la prestación del servicio en terrazas. 
 

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, sillas, así como 
cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro. 

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto no fuera posible, 
debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos clientes, optando por materiales y 
soluciones que faciliten su cambio entre servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados 
centígrados. 

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán estar siempre en condiciones 
de uso. 

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos electrónicos propios, 
pizarras, carteles u otros medios similares. 

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o mantelería, entre otros, 
se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, lejos de zonas de paso de clientes y 
trabajadores. 



 
f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, aceiteras, y otros 

utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en otros formatos bajo petición del cliente. 
g) El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 6.5, es decir, su 

ocupación máxima será de una persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante, y deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día. 

 
REAPAERTURA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS 
 
Podrá procederse a la apertura de los centros educativos para su desinfección, acondicionamiento y para la 
realización de funciones administrativas y se deberá de cumplir con las medidas de higiene y/o prevención 
indicadas en el correspondiente capítulo. 
 
Será responsabilidad de los directores de los centros educativos determinar el personal docente y auxiliar 
necesario para llevar a cabo las citadas tareas. 
 
Durante la realización de las tareas administrativas a las que se refiere el apartado primero deberá garantizarse 
una distancia física de seguridad de dos metros. 
 
Se deberá de cumplir con las medidas de higiene y/o prevención indicadas en el correspondiente capítulo. 

 
 
OTRAS ACTIVIDADES REGULADAS EN LA ORDEN 
 
En la Orden, también se regulan condiciones para la reapertura de otros centros y actividades. 

 
Servicios y prestaciones en materia de servicios sociales. 
 
Reapertura de los centros y laboratorios universitarios. 
 
Reapertura gradual de instalaciones científico-técnicas, incluyendo la realización de congresos, 
encuentros y otros en el ámbito de la investigación científica y técnica, el desarrollo y la innovación. 
 
Reapertura de las bibliotecas y servicios autorizados. 
 
Condiciones para la apertura al público de los museos. 
 
Condiciones en las que deben desarrollarse la producción y rodaje de obras audiovisuales. 
 
Apertura al público de los locales y establecimientos en los que se desarrollen actos y espectáculos 
culturales. 
 
Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva profesional y federada. 
 
Apertura al público de los hoteles y establecimientos turísticos 
 
Condiciones para el desarrollo de las actividades de turismo activo y naturaleza 

 


